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EDITORIAL. · 

LA·PENA DE MUERTE. 

.. 1 

Con motivo de los procesos que últimamente se 
han instruido ante los tribunaies militares y en 
1- que ge ha pronunciado alguna vez sentencia de 
muerte contra los encausados, ha vu~lto .á pone.rse 
al debate ]& constit.ucionalidad de la pena, soste
niéndo~e que su aplicación está termmante pro
hibida por nuestro pacto federativo. 

Es, pues, de imporh.ncia fijar los verdaderos 
términ<lfl de una cuestión que ha aido o~jeto de 
lominoau colllideracioneaentre loa máa diatin~ui-' 
dos escritores cñminaliataa. · 

¿La pena de muerte ea legítima, ea útil, es ri
gurosamente constitucional? 

La penalidad huma.na tiene como •no de sus 
principales elementos la pérdida de la vida. Eate 
principio encuentra su bue en la hiatoria. Al re
gistrar ésta 11e observa que en el A.aia, cuna del 
munde, y en el Egipto au contemporáneo, se apli
ca con horrible prodigalidad, acompaiíada en su 
ejecución de cireuo1tancia1 de re6nada crueldad. 
La civilización elena, moder6 la barbárie oriental, 
desterrando 101 espectáculos de horror que duran
t.e esta <iltima se dabQn con ·motivo de la pena de 
gue tratamos. Y, sin embar~o, la injusta Atenas 
1iacia. morir á au máa grande ciudadano, á S6crate11 

1»0J' ~edio de la cicuta. Pero en el Oriente 1e 1u· 
6ia 1& pena ain que se levantara una vos para 
.J?'C!tellar co11tra. su impoaici6n, y entre loe ¡riegoa, 
ai Plat.6n ••1116 á su patña por la muerte del fll6-

. , ~· no fu~ porqu! considerara ilegitima la pena, 
. ~o ~~fu' iqJusta. · · . : · , ·. • , 

.. 1 • • , • • • ' 

Roma sigue en ese período histórico y ella jiv 
más rechazó como ilegitima la pena de mue~e. 

· Cierto es que los ciudadanos romanos no pod~an 
ser condenados á ella; más esto era porque s~ creian 
incapaces de merecerla, y porque no pod1an !ler 
deshonrados al grado de tener que snfrir el mayor 
de los males. El romano exclamaba para librarse 
de la pena de . muerte: soy ciudadano romano, 
pero no decía la pena es ilegitima. · 

Había, pues, un verdadero privilegio, hijo ~e nn 
gran concepto patriótico, pero el cual deJ6 de 
existir, quedando los roma11os desde que pa.':l~ron 
á la esclavitud sujetos como todo!T á la últ1ma 
pena. 
- Sucediólle la grr..n revolución social á que dió 
origen ~l cristinnismo, y éste que innovó radical• 
mente los cimientos de Ja.e¡ viejas sociedades, no 
inspiró difir.ultades contra la pena de muerte.· Si 

• · previno el olvido. de las ofensas y el perdón, dejó 
á las autoridades cumplir con las leyes, leyes entre 
otras en que se prescribía: la pena de muerte, que 

.para la religión cristiana quedó cousagrada y com<> 
santificada desde- el momento en que.el mismo 
Jesús, si no para poner de manifiesto la injusticia 

· é ingratitud de las gente•, sí para atesti~uar, como. 
dice un eminente escritlK" á quien seguimos, que
ella es la expiación conveniente . á los grandeiJ 
crímenes. Las culpas del linaje humano exigían 
para poder ser redimidas l•. muerte de un Dioa: 
Nosotros no creemos en la divinidad del Cristo 1 
noeapartamoa en esto, con profunda convicción.,. 
del inteligente eacritor criatiano; pero '1 nos pare
ce prueba elocuente de la justificación de la pe11a 
de muerte, que el filósofo de Galilea, en BUS doc
trinas de reforma' aocial, no se hubiera pronuncia·· 
do contra la ilegitimidad de la pena do que veni
mos hablando, proclamando el grao prinoipio pó
Htioo, bue de la exiatencia de t.Odo poder público. 
de que al ~1ar debía dejane lo que era propio d& 
él, y á Dios lo que tfate oorrespondla. Ea decir. 
quedaba u{ establecido un respeto protnndo ' lu 
decisiones de la autoridad y marcada con riguroa. 
precisión la linea q!1e dAbfa .••parar el imperio de 
101 hombres, del remo de Dios. · 

Despues de .la destrucción del romano imperio, 
por loa bárbaros del Norte, y de donde proviene 
una nueva cbilización que quedó inprtada en la 
moderna. 1 CU)'OI elemen~ !uero1a deade 111\Uell• 
gran lucha, el rtHDl-QQ, el cristiano y el ~bafo, lli;--· 

... ' . .... . ~ .. 
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gui6 reconociéndose y aplicá.ndosé la pena de 
mu.erte. 6 1 . 1 

Y ni entóncee, ni en la ed!!-~ media, ni e dud~l~ 
XVIII basta su último tercio, se puso en é 
lecñtim'idad de la pena, y solamente despu s co~ · 

e· . . · · fi loficaa á encontrar-menzaron las d1sq111s1c1ones so d 
é · · · d la causa e 

la absurda., y pidiendo mguineo ? . se les 
cuanto existía. en las sociedades, ex1gierd 1 
mostrarB ei fundamento de la aplicació1 e d ªpe
na de muerte y no encontrándolo á la uz e sus 

·1 gítº aL aquella enseñanza.!, declara.ron l e ima 'r d 
Queda demostrado hMta ahora, que ap ican o 

el elemento histórico, se halla la base de la pena. 
de muerte como un hecho acepta~o _por la huma- , 
nidad sin la más mínima contrad~cc16n, y ya exa
minarémos si filosóficamente considerada debe iler 
desterrada de nuestra civilización contemporP,nea. 
Pero esto 11erá materia y objeto de nuestro articulo 
siguiente. 

GOBIERNO GEN~R!L. 

RAFAEL CRAVIOTO, Gobwnador Oomtitucio
nat del Estu.do de llidalgo, d BUB habilantu, 
1abecl: · 

· Que por la Secretaria de Fomento, Colonización, 
Industria y Comercio se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

uPORFIRIO DIAZ, Pruidenú Con9titucional 
de los 'Eatadoa Unidoa Mexicanos, c1111.a halñ
ta-ntea, aabect· 
Que en u110 de la facultad que concedo al Eje

cutivo la. ley de 3 de Junio del aüo pasado, he te
nido á. bien aprobar el siguiente 

OONTRlTO 
CELEBRADO entre el C. General Cárlos Pacha· 

co, Secretario de · Estado y del Despacho de 
Fomento, en representación del Ejecutivo de la 
Unión, y los Srea. Delfin Súchez 1 O.•, refor
mando el artlculo 1.0 del dec:-reto de concesión 
fecha 1.0 de Julio de1889 referente al ferroca
~tj.l de M~tamoroa lzúcar ' Acapulco. 

t !' ~ 

· · Art;t• Se reforma el articulo l.• del decreto 
de concesión fecha 1 o de Junio de 1889, nife~te 
al ferrocarril de ~fo ta.moros Iifü:&T ., . Acapulco, en 
los siguientes términos: , . · · ' · · · ;. 

uA.rtfoulo 1° Se autoriza., los Sres. belfin Sáu
chez y C.•, para construir por su cuenta, 6 por la 
de la Conipaiiía ó compañ,ias que al efecto orga
nicen,. 1 para explotar de la D\Í!!m& manera, du
rante noventa y Dl)eve años, una línea de · feno
oarril con su telégrafo ~orrespondiente para el 
ser,vicío exclusivo del mismo ferrocarril, que·par
tiendo de la ciudad de Izúcar de Matamoros en el 
·Estado de Puebla, termine en el puerto de 
A.capulco, con obligación d~ construir \ID ramal 
que, partiendo d~ un punto de la linea del ferro
carril Interoceánico de Acapulco' Veracruz, en
·tre las estaciondes .de Ayotla y la Compañia 1 
'pasan~o po~ ,Riofrfo, "ªlª ~;un}rse c~n la IJli,l!!Pa 
linea de dicho (errocarnl de . S~n Martín T'.exme
lticañ "P.11ebia, en.~1 púntQ ~~~ &ea ni~ ccinve
aiente con aprobación de la ~ecretarl'a de Fornen-

• 

to; en el concepto de que el auxilio á que se refie- . 
· re el artkufo 17 de eete contrato sólo se abonar' 
en lo correspondie_nte á _este ramaÍ hasta la. longi
tud de sesenta y siete kilómetros quedando obli
gados los ~oncesionarios á comenz~r los traba.JOS de 
construcc16n del repetido ramal á los seis meses 
de la promulgación de esta reforma, y a termina.r
na!lo á los dos años y medio de la misma fecha. 
ba10 la pena de queda.'i' insubsi11tente la concesión 
en lo concerniente al ramal si no cumplen con esta 
obligación.,. 

Art. 2.º Quedan en todo su vigor y fuerza los 
demas articulas de la citada concesión de fecha 1° 
de J11Iio de 1889. · 

México, Marzo veinticinco ne mil ochocientos 
noventa.r- Oárlos Pachuo.r- D1lfin Sánchea y 
o.· .. 

Por tanto, ma~do se imprima, pu b11r¡m.< circule 
y 11e le dé el debido cumplimiento. · · 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, ' 25 de Marzo de 1890.
Porfirio .Dia.z.-Al ciudadano General Cirios Pa
checo, Secretario de &tado i' ·del Despacho de 
Fomento, Colonización, Industria 1 Comercio.,, 

Y lo comunico á vd. para l!U conocimiento y 
demás fines. ' , · 

Libertad y Constitución. Mé~ico, Marzo 25 de 
1890.-Prtcheco.,-Al. Gobernador del Estado de . 
Hidalgo.-Pachuca. 

Por tanto, mando se imprima, publique 1 cir-
cule. . 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Abril 23 de 
1896.--.,Pafatl Cravioto.-Franciséo Valenzue
la, Secretario de Gobcrnt.ción. 

RAFA.ELCRAVJOTO, GobernadorCom
titucional del Estado dd Hidalqo, á S'UI 

Uitántes, sabed: .. · · • . 
Que por la Secretaria de Fomento, Coloniza· · 

ci6n, Industria y Comercio se ha 1ervido dirigir-
me el decreto que sigue: . .. _. · , , . . 

11PORFIRIO DIAZ, Preaidente CcmBtitu'ciona.l 
iU ~ Eatadoa Unidos Mexica.noa, 4 811.8 kabi-
lantu, sabed: · 
11Que. ea UJO de las autorizaciones concedidas a.1 

lijecutivo por laa leyes de 3ó de Diciembre d.e 
1877. y a· de Junio del año pasado, be tenido á bien 
aprobar el siguiente 
. i . . ;. 

.. ·:,:.· '.¡, OONTBATO. 
CELEBRADO · entre el C. Jifan•el . Fernánciez 

.. Oficial mayor; Encargado de la Secretaría de 
:&ttado 1 ·del Despaclio de Fomento, en reore. 

· 1entaci6n del Eiecutivo de la UnicSn J el O. l. 
Alitonio Pliego Pérez, Gerente de Ja Compafi!a 
del 'ferrocarril de htacálco, reformando el u
t\culo l.~ del Contrato fecha Z de Agosto de 

'.. ~;. ·J~'l'. refer~te ~ F~ dellWcO'~ 
. calco 1 Mexicaltzingo., . · , . . . ,. • .• 1 .1 ,.. 

• u.Art. 1 • Sé reforma. el ~e1,11o l9 deJ ~t.iMP 
del Ferrocarril de México ' htacalco 7 JCüi .. 

.t 
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caltzingo, de fecha. ~ de Agosto de 1887, de la. 
manera siguiente: 

l. 
. uArt. 1.0 Se autoriza al C. J. Antonio ,Pl_iego 

Pérez, Gerente de la. Compañia del Ferrocarri 1. de 
lxtacalco para construir y explotar por el términ;s 
de cincue1nta·a.ños un ferrocarril con sti telégraf? 

• ) • ' h!!lVO teléfvno correspondiente para e ser.vicio exo ~eblo 
del mismo entre el puente del Mohno Y el P 
de 'Mexicaitzingo,con facultad de prolongal'lohas~a 
el pueblo de Ixtapalapa. 11 . , 

uArt. 2 •El plazo para terminar )a pro.longacion 
de la. vía férrea del pi.ieblo de Mex1caltzmgo al de 
Lta.palapa, ser& de diez y ocho meses contados 
de!!de la fecha de la promulgación.de esta reforma. 

: 11Art. s.• Quedan en todo Sil vigor y fuerza .las 
estipulaciones concedida..'! en la .ley de concesión 
relativa, fecha 2 de Agosto de 1887. 

nMéxico Enero veinte de mil ochocientos no
nnta..-P. 't d. S., M. Feenández, Oficial mayor, 
-,.J . .Antóni<> Pliego Pérez.11 A 

uPor tanto, mando se imprima. publiq~e, ci_rcu-
le y ¡¡e le dé el debido cumplimiento. ·•, ., , ¡. 

uDado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 20 de Enero de 1890.
.PORFIRIO Duz.-Al C. Manuel F ernández, Ofi
cial mayor, Encargado dE' la·Secretarfa de Estado 
~ del ·Despacho de Fomento, Colonizaciqn, Indus
tria y Comercio ... · 
-. ·y. lo comunico á vd. para su conocimiento 1 
demás 6ne's. .. , .. . · · 1 · •• 'r '.' . "·· ·· ·'· 

Libertad y Constitución: México, Enero 20 de 
1890.-M.. FERNANDEz:.:.,Al ' Gobe~nador del Es-
tado de Hidalgo.-Pachuca. . . 

Por tanto, maado se imprima publ.iq~e y cir-
cule. , ; .. , .: " -_ , :. . . ,.: 

'Pala.cÍQ del Gobierno en .. Pachuca, .. J..bril 23 
de 1890 . ..:....Ril'AEL CRA.VIOTO.-'-FRANCISCO y¿. 

_LENZUELA, Secretario de Gobernación. 1 

,· 
., . 

RAFAEL ORA VIOTÓ, Gober1~ad~r Constit·~~i~
. nal del Estado de Hidal,go; á sus habita'1ttu 
B~ed: · .. . . ' 

. . Que vor lá. S~cr~taria de Estado y del desp~cho 
.de Fomento, Colonizaeión.,·IJldustria y Comercio. 
ae.me ha: dirigido lo que sigue: · · · 

-uPORFIRIO DIAZ, Presidente' Constitucional 
·de lo8 Estados-Unidos Mexica'MB, á sus habi-
tante&, sabed: · ' 
Que ·en virtud de la facultad qu~ me confiere 

Ja fracción XVI del -articulo 85 de la Constitu
ción, he tenido á bien decretar lo 11lguierrte: . · 

_ :. Articulo único . ...:.....De· conformidnd cóil,lo, preve
'lndo en la ley de 7 de ~~Y? do 1832 y en. ,su 

. Reglamento de 12 de Juho de 1852, se concede 
privilegio exclua~vo. por diez añot1 á la Lu.rfigton 

· .Company, constituida en lm1 ERtados Unidos de 
· Norte América, por una invención en máquinas 
' de ha.cei· cigarros. . 

La Compañfa interesada pagará por derecho de 
. p&tenteci.eJlto cincuenta pesos, en . titulo& recono-
-cidoa de ~~euda púb.lic.a.. , . . - . . · 
•. "Por tanto,· maodo 18 io:lprima, publique, oircule 
1 ao le d' el debido eum:plimiepto.. · · , . ! 

Dado en el ·Pal..óio ·~l Poder Ejeéutivo 4e la 
'~. ) ,1't> ~¡· J" t ¡_, \ ; !•; ;. 'i :1.J t>:''f") ~: ' •" t ·;. IHJ: :. ~ 

Uni6n, en Mé~xico '2Í d~ .. ·F~br~ro de 1890.
Porfirio Díaz·= Al O. Manuel Fernández, Oficial 
.lhyor &¿icargado de la Secretaría. de Estado y .del 
despacho ·de Fomento Colonización, Industria 1 
Comercio " · ' ' 

11Y lo ~om11nic~ á Ud. para su conocimiento.'y 
demits fines. 

Libertad y d~nstitución, "México, Febrero 21 
de 1890.-M. FERNÁNDEZ=AI Gobernador. • del 
.Estado d i<lalgo.,-Pachuca.. 11 

PoT tai;it , IJ)ando ~e imprima, publique y circule. 
Palacio del Gobierno en Pachuca, Marzo 10 

de 1890.- Rafael · Oravíoto.-F~·wncisco Vale'n• 
, ~uela, Secretario de Gobernación. 

RAFAEL ORA vIOTO, Gobernador rJonstitucio
na,I, del Estado de Hidalgo, á sus habitantes, 

•• e •.M>eQ;: 
Que por la Se?retarfa de Fomento, Coloniza

ci6n, Induotria y Comercio ae me ha dirigido lo 
"ue si~e: 
PORFIRIO. pIAZ, Presidente Co1Mtitiicional <U 
· loa E stados UniaosMexica'lios, á sus habitan-

tes, sabed: , - · . · 
Que en virtud de la facuttatl que ·me confiere la 

fracción X.VI del artícÍl ro 85 de la. Constitución. 
' he tenido á bi~n decretar lo siguiente: 

Artículo unico.-De conformidad con lo preve
nido en la. ley de 7 de Mayo de 1832 y en su .r~- · 
glamento de 12 de Julio de 1852; ge concede pnVl· 
lcgio exclusivo por· diez años al Sr .. Walter F. 
Burns, por su composidón aceitosa. p'ará máuinas 
y otros aparatos. , i,. ·, • ' 

· El interesados: pagará por· dere~ho de patente 
ciento cincuenta pesos, en títulos .re.conocidos de 
la deuda pública. " · · · ' · · · · 

Por tanto, mando se imprima., publique, circule. -
1 se le dé e) debidQ cmnplim~ento. : .. 

11Dada en el Palado ael Poder Ejecutivo de la 
Unión en México, ·á 21 de Yebrero de 1890-
Porfirio .DCM.-Al C. Manuel Fern,ndez, Oficial 
M:a'yor Encargado ·de la Secreta.ría de Estado y 
del De~pacho de Fomento, Colonización, Industria 
1 Comercio.u ., . • · . 

_ · Y lo comunico á vd. para su _conocu~nen~ .1 
, ciemá.8 fiqes. . . _ ~ 

Libertad y Coustitución. México, Febrero 21 
de 1890.- M. Fe1·nández, Oficial Mayor.-Al Go
bernador del 'Estado de Hidalgo.,.:-Pa1;huca.11 
·Por tanto, mando se imprima, publique ·y circule. 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Marzo 10 
_ 1890. ,-R-a,fael Cmvioto = Fmnciséo V alen~uclcl. 
Secreta.ño 4e Gobernación.· . . : 

..... ·,.. . 

RAFAEL ORA VIOTO, Gobernad01· Oomtitv.
. iiional del Ratado .de Hido,lgo, á ms habita.nw, 

· sabed: ~. -.. 1 •·. • ·. '·. • 

Que por la Secretarla de Estado y del Despacho 
·de Fomento, Colonizaci6n, Iudustria y Comercio, 
se me ha dirigidu el decreto: que sigue: · 
,,PORF'IRJO DIAZ, Presidente Oonstituc{onal 

de los E stados- U'nidoa Mettica'nOB, 4 ne Aa-
bitantes, Rabtd: · · · 
Que en virtud de la {acuitad 11.ue me ~on~~ 

/a fracción XVI del articulo 85 de la Cooat1tu01on, 
he tenido á bien decretar lo siJrUiente: . · 

" : Art.ícu lo '6.nico. ... De contormidad J,lO.O 1o preve
nido ~n la ley de 7 de Ma1~ de••·; en~~ 
glamento de ll de . Julio ele 1811, ee co'"-• 
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'rilegio uclwii...., por dies años al Sr. lladL"On Da
llas, de los &tados UDidosde Norte América, por 
IRl miqDina para cortar tepetate en dimensiones 
adecuadas para la construcción de fincas '6. otros 
1ISDS. 

El iotere.3ado pagará por derecho de pateute 
ciento cincuenta pe..~ en tftuloa reconocidos de 
la deuda pú&lic:a. 

•Por tanto, mando se imprima. pubfque, circn
le y se le dé el debido rumplimient-0.. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión en México, á 2:! de Febrero de 1890.
Ponirio .Día=.-Al C. Manuel Feroández, Oficial 
Hajor en~do de la Secretaria de Estado y del 
Despacho de Fomento, Colonización, Industria Á 
Comercio. .. 

Y lo comunico á Yd. para 111 conocimiento Y 
demis fines. 

Libertad y Constitución. México, Febrero 22 
de 1890.-ll. Fos.ü'"DEZ.r-Al Gobemador del 
E!tadl" de HidaJgo.-PacJ111CL11 

Por ianto, mando R imprima, publique 1 cir
cule. 

Palacio del Gobierno en Pachuca, 'Marzo 10 
de 1890.-Bafaei Crauioto.~raneiace Valn
S'IUla, Secretario de Gobernación. 

RA.PAEL CRA Y/OTO, Gobwnador (;(mlfitv
cional «kl Estado «U Hidalgo, 4 l'UI l&abitan
ta, aa6ed: 
Que por la SecreWia de Estado '1 del desp..:h• 

.le Fomento, ColonimcicSD, Industria 1 Comercio 
M me ha dirigido el decreto que aigur. 
•PORFIRJO DIA.Z, Praident1 Comtitu-

eional d1 W. &tadof Uaid01 M~:eica1Wf, 
á "" llabitantn, 1al>td: 
nQae en virtud de la W:ultad que me confiere 

Ja fracción XVI del artículo 85 de la Constituci6n, 
lae tenido i bien decretar lo aiguien~ 

Articulo único.-De conformidad con lo pren
aido en lt ley de 7 de Mayo de 1831 y en su re
a'ameoto de 11 de Julio Je 1851, se concede pri
pririlegio oclusivo por diea años al Sr. Augusto 
:& Darge'- por sa procedimiento para mejonr la 
liabric:.ci6n del uúcar y panela. 

El interesado pagará por derecho de r.t.ente 
ciento cincuenta pell08. en tftulOI reconondoe de 
la deuda pública. · 

•Por tantó, mando M imprima. publique, circu
le y ae le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en llé.ñco á !O de Febrero de 1890,
Poamuo Duz. =Al a Jlanuel Femindea, Oficial 
Jlayor Encargado de la Seeret.aria de Est.do y 
del despacho de F11111ent.o, Colonización, Industria 
1 Comercio." 

Y Jo comunico i Ud. para l!U CGnocimiento 1 
deld.s fina 

libertad y ConstitucicSn. lié.Deo, Febrero 20 
de 1890.-Y.. FER..·u.~'"DEZ.-A.I Gobernador del 
ütado de Hidal&!>--Pachuca.u 

·· P11r tanto, mando se imprima, publique y cir-
. cole. . . 
· Palacio del Gobierno en Pachuca. llano 10 

. de 1890.-BaJtM' Oravioto.-Fmwifao Yalft
~ ....., Secretario de Gobernacióil. 

Go~ierno ~01 Esta~o 
REGLAMENTO 

De la ley ortclDim de lnstm:ión Puolic-a del ~slado. 
( Continuá) 

.Art. 5~ La Secretarla de Gobernación podrá 
ordenar se trasladen los Inspectores de una á ctra 
Zon~. según las necesidades ó conveniencia del 
sern.cio. 

Art. 55. LQ., Jefea políticos darán aviso á la 
misma Secretaría de las faltas en que incurran los 
Inspectores en el desempeño de su encargo. El 
ejecutivo con vista q_e ese informe y de los demú 
que obtenga, podrá imponer á. dichos empleados 
penas pecuniarias que no exceden de veinticinco 
peSO!! cada vez. 

Arr. 56. Los Jefes políticos, Presidente• muni
cipales y Preceptores de escuel-:' .Públicas, i~par
tüán á los Inspectores los auxilios que aohciten 
y pondrán á. su disposición todos )09 datos y do
cumentos que les pidieren para rendir sus infor
mes y cumplir con aus demú obligaciones. 

Art. 57. J:l dos de Enero de cada año, los Jefes 
políticos 6 los Presiden&es municipales, nombxarán 
una comisi6n de tres Señoru que califique las 
labores de las niñas 1 Yisite las escuelas públicu 
en que ae enseñen para presenciar la ejecuci6n de 
Ju coeturu, bordados, etc. . 

Art. 58. El l'e(lamento interior del Iustitut.o 
Cientffico Literano del Estado, se formari por Ja 
a~emia de profesores del mismo, sometiéndoee 
i la aprobaci6n del Ejecutivo. 

Art: 59 Para ser admitido en ese plantel 11e re
quiere tener por lo ménos doce años de edad; 

Art. 60. Para que un alum40 sea matriculado 
· en alguna clase, ea necesario que acredite tener 
loe conocimientos que conesponden ' los años an
teriores ó los de instrucci6n primaria en an caso, 
al vas lu ucepcionea ,ue mtablezca el reglamen-
to interior del Establecimiento. · 

Art. 61. Las matrículas btará.n abiertas et.de 
el quince de Diciembre al seis de Enero del año 
siguiente. El Ejecutivo, sin embargo, podrá con
ceder matriculas despu• de 1quella f'8cba intes 
del mes de Abril LoS que con posterioridad pre
tendan inp!llU' al Instituto serán admitidoe co-
mo aupernumenriOL . 

Art. 62. A los alumuoa que tengan este carác
ter, el Ejecutivo podrá concederiea matricula J 
exúoen previos loa inform~ dol Director 1 cate
drático reapectiYo, cuyo examen d~ doble 
tiempo del que corresponda ' los alumnoe matñ
coladoe en tiempo oportuno. 

.Art. 63. Las c:itedru aerin públicu, pudiendo 
concurrir ' ellas todas Ju penonaa c¡ue Jo el.-... 
' las cuales no se lea exigid mu ~to q• 
sujetarse al reglamento interior del Imtituto¡ pe
ro no serán admitidos ' exámen ordinario, SlDO 

. 1
1, los alumnos matriculad0$ en cada clase que no se 

hayan ucedido del núm..io de faltas de asisten
cia permitidas por el citado reglamento • 

Art. H. El dfa dos .de Enero de cada lliio •om
bnri el Ejecotivo una junta Perm&nen.te de tnl 
abogadoe para muninv '- loe que .,....._. .... 
titulo, tll de eecri1-no p6blico 1 el a. ...... cla 

f 

f 
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aegocioa, 1 otra de tresJngenieros de minas q_ue 
uamina1' á los que soliciten el tí tu lo de ingenie· 
TOI, ensayadores y apartadores de meta.les. Los 
miembros de estas juntas no podrán elegirse en· 
tre los profesores. del Instituto, .ni los de la primo· 
ra entre los llag1strados del Tnbunal Superior. 

Art. 65. Siempre que algún miembro de las 
jun~ ' q!le se refiere 

1
el art{~ulo que antecede, 

estAS 11nped1do por al~un motivo, el Director del 
~tituto dará aviso inmediatamente al Gobier
.no, quien nombrará al que deba BU!tituirlo. 

A.rt. 66. Será Preeidente de esas J{mtas el Di .. 
·rector del Instituto, vice-Presidente el primer 
nombrado, y Secretario, el del mismo Establcci-

~ miento. . . 
(Oo1ttinua~·á) 

GACETILLA. 

COM.ISIONDE REFORMAS A LOS CODIGOS 
DEL ESTADO. 

Discútese actualmente entre los señores magis· 
trados del Tribunal Superior de Justicia del E1 .. 
tado, el importante trabajo pre!entado al Ejecu
tivo por la expresada comisión y referente á las 
innovaciones de la. ley procesal en materia civil. 

' Se nos ha dicho que los referidos señores ma .. 
-gistrados •• e~tán en desacuerdo radie~~ con las ide~s 
de la co1D1S16n. : - .. 

Esta se encuentra pr6xima á dar término á la 
<>bra de modificaciones al Código civil: empren
derá después el proyecto de las que reclame el 
penal y de procedimientos en este ramo, y. que 
serán ofrecidas al debate ilustrado de 101 m1em· 
bros del Tribunal Superior. · , · 

Luego que se devuelvan al Ejecutivo los traba
los preliminares de aquel, n~s ocuparémos d~ ~ar
ios á conocer; así:como también los de la ~oml816n, 
y relati:Yamente á todas las reformas. 

ALA PRENSA. 

Se desea sab~r ·el paradero del .j6ven Adrián 
Dominguez que salió de Pnebla hará ~osa ~e un 
año con la {compañía. de Zarzuela V dlasenor y 
Ureña, con destino á las Repúblicas ~e Ccnt~o 
América. Cualquiera noticia que !e tenga de d1-

. cha persona puede. trasmitirse por la prensa á 
nuestra redacción. . 

Quedan obsequiados los deseos de nuestro ~o-
1ega 11 La Patria, u á. quien pertenece el antenor 
suelto ... 

COMPABIAS INGLESAS. 
' 

Se ha ~municodo oficialmente ' la Secretaría 
de Relaciones, la formación de una pode!osa com
pañía que .lla..a el np~bre So-utlt .A:nie1·ican-~fe-
ttican OompaTllJI Lim.ited. 

El capital de la Compañía es de .e. 3.000.000 
dividido en 3.000 acciones de á ./t 10, de .l~s cua
les 200 son fundadora.CJ. La primera. e~1s16n ha 

· ·sido de ;JB 1,500,QOO de acciones ordmar1as Y las 
• \ l.GO andadoras. ·· · · · · 

¡t • • El objeto d~. la Oo!11pañfa;, entre ~tros, e~ el h~: 
,.J .cet ~ .é invertir fondos e~ empr~sas de pr1 
.·- mera. e ase eri México, Sud-A~~rwa y otro~ ~es. 

e :lut4'e lot'..IOCios 1iguran ~nas de alta po11c16n 
4 ialuenci&-: :- \ 

., : 
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No es OAta Ja so Ja compañía inglesa formada 
con el objeto de explotar riquezas mexicana8. · . 

Otra compañía se ha organizado con un capital 
de .t 500,000, y tiene por objeto hacer toda clase 
de ncgoC'io~ financieros con especialidad en Méxi
co. La forrnaci6n do esta compañia ha sido comu
nica.da ta.mpi~n oficir-lmente á la Secretaría de 
Relaciones ·Exteriores. 

11 El Partido Liberal .. de quien hemos extracta
do lns noticias exteriores, agrega que según esto 
no andaba desacertado al 1:tsegurar, hace tiempo, 
que cada día iría ~iendo más fuerte Ja inversi6n 
de capitale~ · extranjeros en las empresas mexica
nas, y q.ne la crisis porque atraviesa la Re¡ública 
Argentma, demasiado sensibie para México que 
como hermana la ha visto, favorece en alto grado 
al último. 

SEOOIONDE AVISOS, ,. 
·•+++++++++++•••································ 

Judiciales. . 
· Juzgado 2 o de t IP instancia del distrito de i:ach uca. 
·-un timbre de cinc'o centavos. -Convocaiona.-Por 
disposiciOn del Juez 2 ° de 1 ~ instancia de este distsito, 

"se convoca á los que se crea~ con de~echo á la sucesioo 
intestada de Den Rafael Agmlar, · vecino que fné de esta 
ciudad, para que .se presenten á deducirl~ d~ntro de lma 
treinta dias sigmentes á la tercera pubhcac16n de estoa 
avisos en el 11 Periódico Oficia.In del Estado; 

Pa.chuca, nueve d.a Julio de mil ·ochocientos noventa. 
-Ricardo P. Tagle. - · 

Nota: lleva el presente, timbre de cinco· centavos por 
estar ayudado por pobre el intestado. 

158~2 
Austreberto T. Andrade, notario público.-Distrito d& 

Pachuca.-Un ,timbre de 5 centavos.-Edicto. -En los 
autos relati..-os al juicio intestamentario ~eJ Sr. Godof~e
do Martine:a W. veciao qutt fué de esta ciudad; el O. Lic. 
Doroteo Barba Juez 2 o de 1 c1 instancia de este diatrito, 
ha mandado eii auto de fecha quince del cerriente Julio, 

. se convoquen por edictos qq.e se fij~. en el lugar. iel 
· nacimiento y en el de su último dom1cili~, Y.por ·~ 

que se publicarán por.tres veces en lospenó~cos 11Mom
tor Republioano11 y 110ficial del Estadon con mtervalos de 
diez diaa, á. las personas que ae crean con ~e!echo á la 

· hertncia, para que por sf ó por apo~eradolef:{ltimo.se pre
senten á deducirlo dentro del térmm& de tremta dias que 
se contará.u desde la fecha de la última publicación de di
chos aviaos, apercibido• de que ai no lo vel'ifican lea pa-
rañ el perjuicio.~ que hubiere lugar. . 

Y en cumplim.iento d~ lo m~dado e~pido e! presente 
en ·Pachuoa, á diez y seis de J nP,o de mil ochoc1entoa no

. venta llevando timbre de á cinco centavos por estar ayu .. 
dado de pobre el intestado. Doy fé--A. T. Andracle, No-
tario pd.blico. · 

. - 167-3-1 
• · Ju~gado d~ 1" instancia del distrito de h~qnilpan. 

.... Un timbre de 50 centavos. --En loa autos de mte~tado 
de la Sra. Guadalupe Martínez de. González, que se Blguen 
en· este Juzgado, 10 ha proveido un auto que en lo con· 
ducente dice: . · . ta. 

11Ixmiquilpan Julio ocho de mil ooho01entoa noven 
· Se hdt or nftti~do en eate Juzgado el juicio de inha~d.• 
de la Ira. G\tadalup• Martines de <knrile• 1 :eor ad~ti
do el denuncio en cuanto ha lupr e~ ~ereoho. Por editoa 
que 88 fiJan{n en este lugar en loa ait101 de ~stnmb~ y 
aviloa que 18 nublicarán por tres veooa tle diez. e~ diez 

, cliu en lor pe1•lódioo1 llOl:loialn. del Bitado y 11D1al'1&·del 
Hogarn que se publioo. en Mé.uo~, convóqneae ~ l?- CJU• 
18 ct·ean con doreoho á In. herono1a l!a.ra que en o~ tlllranu10 
de t1·einta dina contados desde la última publicación del~ 
avisos ac p1·eseute11 a\ dolluoirlo eu ea~ J11zc.a1º1 ªl8l'Ol~ 
bidoa que de no Teritioarlo lu• pa1:'' ~r!i ~1:daa::: .. 
1-n.ya luga~ en dorouho.d. •· LJ deorde /., · inatañ.cia de esta 

. Lic Peclro O. Hctrn'n ez, ne~ . Fl · 8 · 
diatrlto Doy ftf.--Hel'Undez,;.Lu11 M'. ~' ll~" . ' ~ .. 

· y en· oumplimien'° de le mandad~~:.•m1 ~ue ~e · 
. • ~ ...a:. d , . oorru,onda ae ~u e L_Preaenuv. 
. lW~-UMI ..... ~~~nlunio 1 a. 1890.··LUil H. l'lorea, Brio. 

.LA.mi .-..-1 ___ 186-8-1 

~ . ... · . 
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• Ju;g~do de 1,.-fuil"fañííii áel~diitri~o. de Zim~'it;..;-~ · 
de H.-Un timbre de 60 centavoe.-.Aviao.-l:!:nel JUl~O 
de int ... rdicci6n eeguido en este Juzgado por la Sr!'" Dona 
G l'í T · de Rello par cAusa de demencia de au 
h.~11 

0ª uBpe re~? 0 Badillo el O. Lio. Joaquín Gnnmlez 
iJO . ernarum . '•· d' t . • no de 101 

Juez de 1"' inat1moia de esw. 18 ri.o q~e. 00 . oe 
· \ h d" •·d · tina sentencia. con fecha treinta de Ju-au'!'os· " ic ... o . ,, , . 
. úiti cu)'a parie resolutiva ea como sigue: ;,. 

mo 0 'rº~damento de loa artículos .430, 461 frac: ¡¡ • 

¿¿!}, 0~'66ulfrac. 2 ", 461:1, 459,, 4.66, '8~,. 491 del Código 
Civil y 2062 del de Proced1m10ntos C1vile11, se resuebe. 
(1 o) Primero. Se declu.r!I' en estado de i~terdic~ión abso· 

"tuta por causa df' delilencta á D. Bernardmo Ba~illo. (2 °) 
Segundo. Jl:jeoutoriada que fuere esta aenten01a, convh
quese if. las poraonu 9. ue se c~ean con derecho a 18'. tu
tela legítima, por medio de , aV180S que dura.te qwnce 
díaa se publicaran en 111 uDiario Oficial del Es11~do., y 
11Diario del Hogar .. de la ciudad de M6x.ico. Notifique
•~ 1 publiquese la parte reaoluti va de esta sentencia. n 1 

Y en cumplimiento de lo mandado se publica el presen-
te aviso para los efectos legales. - · · · · • · · · ~ 

Z imapán, Julio 1 o de 1890. ,...-Demetrió !barra; Srio. 
169-3=1 

Juzgado lle 1 e instancia del distrito de Zimapán.-,E. 
de H . ..-Un timbre de 60 centavos -Aviao.,-En el juicio 
de interdicción seguido en este Juzgado por 111. Sra. Doiia 
Guadalupe Trejo de Rello por causa de demencia de au 
hijo D. :Bernardino Badillo, el /J. Lic. Joaquín G .. nú.lez 
Juez de primera iI111tancia de eek distrito g,ue conoce de 
loa autos, ha ml\lltll\de1 e.n la aentencia que .con fecha 30 
ele Junio últimG ~i6 .. en dicho juicio, se convoque. , . las 
personas que ae ·crean con derecho 11 la tutela legítima. 
-por medio de aviso& que · durante quince dlaa ae puqli
ca.rlln t1n el "Diario 06cial del Estado,, '1 uDiu.rio del 
Hogar., de la ciudad de México. ' . · 

Y p'ara los efectos le¡:alea, se p11blic11. el presonte. 
Zimap!m, Julio 1 ~ de 1890.-,l)emetrio )barra, Srio. 

. - •·. 170-9-1 
Juzgado 3 ° da 1 11 in11tancia del distrito de Pachnca. 

-E •. de H • .....,Un timbre de 60 contavo11.-Remate,-- En 
el juicio ejecutivo seguido por Sim6n Velaaqu .. z c:oni,.. 
D • .A.ntonio Contreraa, el Juez 3 ° de 1 11 insto.ocia Lic. 
Leonicl¡¡I Barrauoo Pardo, mandó se pregonu la venta de 
loa biene&· embargados ' aquel conaiatcntea en una casa 
sin núm~ro y unos jaca.lea ubicadoe en el callejón de 
Porfirio DiAZ de esta ciudad, en las almonedi.a que ttin
drán lug11r loa dina primero, dos y cuátru del entrn¡ite 

. Agosto a las once de la mañ11na, siendo la última COJl ca
lidnd de r t1mate, para el que servir& de base el prt1cio de 
avah\o que es el do mil cuatl'ocientos veinte pesoa dioz 7 
ocho c1111tavos. . · · 

Lo que se hace saber al p1iblicv par11 los efoctos le~~lce. 
Pachuca, J'~lio lU de 1890.--Jesus Silva, N. P, . 

'168-3- 1 
Juzgado 2 ° do l"' instancia del diatrito de Pachuca. 

~· -E. de H.-Un timbre clo 60 centavos.-&mate.~ El 
- 81·. J \111z 2 ° de 1 e . inatancia 4C:.: ~oteo Barba, mandó 

quo loa c:líaa veinth¡uo, vejntidoa y veintitres dul C<i¡:rien
- te á l.111 once de la mañana, •e celebren almonedaa, la til· 
__ tima con calidMl de 1em.ate, de una casa sin nlimcro ubi

_,cada en ol Barl'io del Calvario del Mineral del Alon'e '1 
• de una paila. para elaburar jabón cvn tudoa aus eD1enie, 

propias 11qu .. Un y ésta de D. Antunio Ül'ti~; airvie1.1du de 
bas.i p1u-a el i·emnte 111. canfülad de dos mil aetedentos 
1esenfa y tre1 pesos, veintitrea ce11tav91. 

Pacbuoo, Julio" nnev.. de mil ochocionto1 noveut...,..:.. 
' J esus Silva, notario público. 

160-3__.:_2 
Jnzgnd<> de 1" instancia dol distrito d¡;i Zin.1aplin . ..-E. 

de. H.--,Un titnl¡r_e 1le 60oeuta.'\'O~.,-..Aviaó.·~ l!ltuilj1úcio 
verbal ej_\lclltiv .. , lj'1t> ..l ciuWM.l1uw Fili~eito Ru1iu SÍlf!le 

_ en 19HW. J u¡tgadu ountra Lu.mU..trto 'rraj.o vocino da la ..Un
. ·oherlll du Tenguedó, ele e1ta cmupce11.11ió.n.; · cl ciudadano 

Lio. Juaqulu Gunzáluz Juez el.e :l>l'lmera ioat.u1cia de 111te 
-· di1f,rito, acordó, se pregonen por •ciii dla.i lus bienes re· 
· m~t.i..!01, seiialaudo el dia dooe dol oorriónto & las tfüz ele 
.. la waüana, pura la ünica almoneda. El val o~ de a11 uelloa, 

ea el de tr1•acie11to1 treno pea.:.. aeaeut& 1. 11ute c~ntavoa 
.~ (t:,13 67 eta,) y conaiaten on un terreno aituadu eu la 
misma i-aucherfa de '.feuguouó que cuntien11 dos j1M:ale1 

_pal'& habitiwión y uno p&~a coci11'!., tie¡i_do lll extti111ión 
oomo de Ja cavidad d.e aeia cu&rtilloa de 1embradura de 

~'. maf:11 tiene una magneyera '1 un cerco de pilldra auelt&. 
Se hace aber al pliblico para loa efectoa legalu. 

,. .· ~pan • . JuliO 6 dal89Q.~lJ11wetrio_ lbarni, Srio. 
. "": .. _,_ .:_ ·--.- . . . . .,u~a-1 

._\-'• .•-':· ........ T¡ ·.: :: •: r· ,, .~.\_.1 . . ;. .,: t: ~ ta ~ -.. :-! •• ;•. ~ c .. : ·1 , l 
¡.;._r,_ .)¡} f 

J uzgadu de 1 "' inat.anciá del diaÍri.to ·d Z: -· lt •. • -
Un timbre de 5 centavos.---El ciud-"·- e amia 1Jl!111·
del de primera instancia ha :rn d ........ o Juez aµatitnto 
-personas que se crean con der:.:b.0ª:~ eéb«:<>nto~~~ á lail
tado JesuaJ~rios, vecino que fuá de ~=ta ie1:1es e in• 
se presenten á deducirl9 dentro de 30 di Villa, para q~ 
de la 1íltima publicación de e&te avi1a 88 conht~~8 des.; 
veces de diez en diez días. ' que se _... por ?' 

Para loa efectos legale11 y en cumpliinien•- d 1 -. 
d d 'd l "" e o man" ªtaº' ~llpid o ~ presente para su p11blicnción; llevando 
es . mp1 a ~ cinco centavos por e.tar a7udada d b 
la interesada. . e po re 

ZMualtiplin, Julio 6 4e ·1890.--Eul~gio Serna. 
. . - . 150=a;..a .. 

Aguatín ~entis, Notario pá.blico.-Distritu de Tula1'o 
oingo.~U12 timbre de 60 centavos.- Edicto . ..-En los au
tos del intestado de Pedro Lira vecino que fu" de Santa 
Ana de este municipio, el ciudadano Jnez de primen 
~stancia del disirito•mandó: queª" convoque por medio 
de edicto~ que se fijarán en los parajes públicos d&,eaa 
ciudad, y en el lugar del último domicilio del finado a.a( 

como en los periódicos .,Oficial ... del Estado y 11Monitor 
Republicanon que se publica en la ciudad de México, tres 
veces de diez en diez diaa, convocando 4 lOll que como 
herederos ó acreedores se crean con derecho á lo11 bienes 
del intestado, para que se presenten á deducirlo en el tér
miilo de w~int11 diav contados desde la última publicación 
en el periódico' 11 0ficial;ir apercibidos de le> que hubiere 
lugar sinó lo verifican. : 

Y para su publicación 110 extiende el presente en 'l'o
lancingo, á, veintidoa de Ma70 de mil ochocientos noven-
ta.-Aguatin. Deaentis. . .. 

. -- . 149~3-.3 . 

Minería. . . 
Diputación de minería deZimapán.-E. deB.-Aviso. 

-El Sr. José L. Rowe originario de Inglaterra, vecino 
de lo.· ciudad 'de México de 62 años de edad, come re
presentante de'la Sociedad que gira bajo !~ i;azon social de 
11M. Fro.nck y Compañía, ante esta diputací6n denunció 
para dicha compañia á titulo 'd.e abandono oonforme á la 

.fraoción segunda. del ·artloulo 43 del Gódigo de Minoría 
vigllnte, la imtigua· mina ae metalea d'e cobre nombrada 

· nLa Ooncotclia,,. situada en el pani.no de Flojonalea al Sur 
de Is n1ina que lleva eilte mismo nombre en terrenos ele 
Itatlaaco del municipio de la Bonanza de e1ta juriadic· 
ci6n; ignorando el nombre de su t\ltimo, poaeedor. . 

Se h~ce 111ber al pl\blico para loa efectos legales. , · 
Zimo.pitn, Junio 17de1890.-Néator Bnsualdo.-.Jeaua 

Cervantes, secretario., . · 
171-~-l 

Diputación de miner!a de Zimapán. =Aviao.-E. de 
B.-El Sr. Josll L. Rowe originario de Inglaterra, veci
no de la oiudud de lUxico1 ·de 52 años de edl\d y de 
ejercicio minero, como repreat1ntante de la Sociedad 
que gira bajo 111. tuón aoci11l de "M. Francky Compaiila,n 
ante esta diputaci6n do minería· denunció paro. dicha 

-·compaiil& 11. tftulu de abAntlono eonforme ' la ·fracción ee
. _¡unda del. artículo 48 del 06digo del runo, la antigua· 
. min11 de motajee de oogre nombrada "Cl.>l'.coa., situada en 
. la barranca.de Flojonales al Oriente ele SanJusé del Oro, 

terrenos de Itatlnsco del municipio de la BonaDZI\ de esta 
juri1<licci6n; ignorándose el numbre de 1u liltimo po· 
1eed'>r. . . ' · · · 

Se haoe 1aber al p1\blico p&1'S loa efecto• legales. 
· Zimapan, Junio ·17 de 1890.-·Nt!stvr Buualdo.--Jeaua 

Oervaute1, Mcretario. · 
172- 3- i 

Diput:>ci6n de ininer!a de Zimap'il. - R. de H.-Aviao 
-"El Seii~r J os6 Rosu\·ear natural de Inglnterra"y veoino 
de llllln c1~d11d, mM.yor de edad y de ejer~oio miHero, 
ante esta d1p11~ción de minerfa h11 denunciaiw á. titulo de 
abandono, confor!Ue á 111fraooi6n1eg1mJ11.del ai-tfuu:o 4.3 
del CcSdigo del ramo, un criad11ro antigfl •• de matalea de 
plata con todas 1u1 boe11& y -baderu. oouooido 0011-1 
numbre d';' "Minn ele 18' CaAaa., 1thiolldo· en el pa11ino que 
lleva ol 1n1uuo 1wmbre en oomprllll8i6a de este municipio 
oerca. de.l . rio 111.oc'tezmna, fnmt.e -! Embocadero 1 una 
Il!le11a VleJa,· y ~en" por 1eiiu particulares un árbol de 
Pird en el h11nd1d<> y otrn fin el terreno. La-mina carece 
de oi1•aa colindante. y no "" determiua 1'1 direoión del 

. oriader., por aer de forma irregular. ·, . " · 
. : _ ~ hace saber !11 pliblico para loa efectna :egalca. 

Zimnpán, J'tllllO ~do 1890.-Nú.tor Buualdo.---.1.., 
· O."antea, Maretario. ~-·-:. .. . .. .-. . . • • 
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Diputación de niinei:ia lle Zimap&n-A'riso.,-E. de 
JJ.-El ciudadano Mariano Martinez, originario y vecino 
de esta ciudad, mayor di! edad'! de ejercicio minero ante 
esta diputación de mi~erla denunció á. t tnlo de ab~ndo· ' 
no la mina qu~ lleva el.n.ombre 11Melchor Ocampn,,, ubi· 
cada en el p~no de Lino11 dn el cerro de la Sirena por 
su lado Poniente, en comprensión de este municipio. Di· 
cha mina cuyo lUtimo poseedor se ignora tione por seí'lllll , 
particulares una vertiente de agu~ como 11. quince vara1 
de distancia y un corto terreno de labor antiguo. 
- Su·veta que es manteada, tiene al parecer una liirec· 

ción de Norte á. Sur y produce m11tales de antimonio. 
Se hace saber al p1iblico para los efectos legales. 

.. Zimapan, Junio 29 de 1800.-,Néator Basualdo ·-·Jesus 
-Oervaatea, ae::retario. 

173-3~1 

Diputación de mi.nula a\, Zimapi\n.--AYiso'.·-E. de 
B.-1!:1 Sr. José L. Rowe originari<· de Inglaterra., veci· 
no de la cili.dad de M'xico de cincuenta "! dos años de 
edad, con au cartcter de apoderado de la Sociedad que 
gin bajo la razón social de M. Franck y Compañía, ante 
eata diputación denunció para dicha compa!!fa á tltulo 
de a'bandono conforme ' la fracción 11eg1ul.da del articulo 
43 del Oódi¡,TO de mip.erl.a vigente, la antigua mina d~ 
metales de qobre conocida con ol nombre de 11 Flojonaleitt 
situada en la barra11ca que lleva el mismo nombre, al 
Oriente de San José' del Oro, ·en terrenos de Itat lasco de 
la Mmprensióu del municipio de la Bonanza de esta ju
risdicción; ignora el nombre de su ú ltimo poseedor . 
· Se hace saber al público para los efectos legales. 

Zimapiín, Junio 17 de 1890.--Néstor Basualdo.--Jesus 
Cenantes, secretario. 

1741-3-1 
Diputación de minería de Zimapán.-Aviso.-,E. de 

H.-La Sra. Feliciana Beltran.de. -Guevara, originaria y 
TecÍJla.de esta ciudad, caaadR y mayor de edad, ante esta 
diputación de minería danunció á título de abandono la 
mina antigua nombrada 11San Antonio,, situada en al ce· 
lTO colorado terrenos de la hacienda de la Estancia de 
esta jurisdicción, cuya mina tiene por seña particular un 
eercado dt" piedra suelta en Ja boca, y esta al Oeste 68º 
Nor-Oeste respecto de la boca-mina denominada Santa 
Beatriz co11 la que oolinda. ·Su veta al parecer corrre dG 
Oriente IL Poniente produce metalea de plomo y pinta; ig· 
nomndo .. quien haya llido el último poseedor de la mina 
que se denuncia. . 

Se hace aaber al público para loa efectOa l ~galea. . · 
Zimapá.n, Julio & de 1890.-Néator Baaualdo .. -Jeau1 

Oervaniea, 1ecretario. 
17~=3-l 

-. Diputación de minería de· ZimaplLn.-Aviao.-E. de 
ll.-El C. Rafael Miranda originario· y vecino de esta 
ciudad, mayor de edad y de ejercicio minero, ante esta 
diputación de minarla denunció a titulo de abandono 7 
con el nombre de 11La Reforma" una. mina antigua cuyo 
primiti•o nombre y el de 1u último poaeedor se ignora, . 
liituada11n el panino de la Ortiga en el puerto nombrado 
ael Nopal; la boca-mina tiene por leiíU particularea do1 
mata.a de garambuyo oomo 11. cuatro metro• de. distancia, 
7 al Oriente y como a ooho metro• doa matas. Su vet& 
que al parecer corre de Norte á !ur produce metales.de 
plomó 7 plata. · ' - -

S. hace .. ber al pdhlico para lu efectoa conei~iénte1. 
Zimap&n, Jumo ~9 de 1890.--Néator ~a1maldo.--J8'u9 

Clerv.antel, secretarie. 

Diput.&Oi6n ele Mineria de Zimapan.--Eat&do de Bidal
···A ..i.o ••• El Ciudadano Rafael Miranda óriginariO T. 

~ecino e.e eata ciudad, mayor de edad y de ejercicio m • 
nero aute eata Diputación de Minerla, denunció bitjo el 
nombre de 118an Bafaeln y 'titulo de de1eubrimiento una 
Jnina 11bicada en 01te Municipio 1>n terrenot de Tolim1m · 
a ,i cerro del VUqu.-, á orillu del arroyo· grande de To· =:ente ., la hac1uoda antigua de fundición. Lac ex-

mina tiene per Hiaa partio11lare1 1111 '1-bol de pi
n OQUlO .. 'f8ÍnW JDetro1 dilt&nte de la 000& J COiinda por 
el Orimte ooil el 100abbn de 8im Pucnal, lliendo la di· 
ftcoicSu. de 1u Teta; al pareoer de Sur á Norte y produoe 
metal• de plRta. ; : . _ . : . 

Be hace uber al pliblioo pan. loe efeatoa l~ . · · 
Zimapan, Abril fl el• 1890.~llator Buu¡.io.~1 

O.Yin•, Srio•. · , : 
.- . ' - . . 157-1--1 
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Ne oCiaoion d~ San L11~ de las Floré1.~--Pachuca. ··· . 
Oircufar. ··l!:D cumplimiento del artío1do 23 de loa eátatu· 
toa de esta Ne~ooiaci6n, .por la' presente se convúco. á loa 
Sefiorea acciometae de la mina, ?!. Junto. Ger(eral que ae 

·a ni. el dia 19 del corriente me• á las. (2) dos. P· m. ven ca . . . .t • _.., d ta. ciudad· 
· en la casi\ n111nerr, 8 .ae la calle "" 1111.•~ e e~ • 

aclvirtiendo que según el artículo 17 de:IO• ml8moa e1j8" 
tuto1 101 aooioa que no concurran por al 6 por apera º• 
pa.Rar~n por lo que se acorclare en la citada J nnt!'. . 

Pacbuca Julio 5 de 1890.-:-.Agitatíl,l •. R. Veyt1a, Sno. 
' -....-. . ' . 162-3-3 ... 

' Diput11ción do ~ineríá de ~~W\\Pitn,.--A~!o.··El ~inda· 
drno Tomás Chavea originan o y ,/ecu:).ó de .esta mu~ad, 
mayor de e.dad y minero, ante eata diputnroó~ de Mme· 
ria denunc16 con el nombre de 11El Buen Ret1ro11 y á. tí· 
tulo de nbamlono una mina antígun, cuyo :primitiv~ nom
bre 1111( como·el de su últ?mo poseedor se Jgn.ora, 111t11ada. 
en la loma de lae An¡¡nstms del punto de MaJada. Orande 
de la comprenci6n de este Municipio; la mina tiene por 
aefins partiottl\\res un á.rbol de Mezquite c~rca de la boca 
y su veta que se dirige de Sur,eate 11. Nor-oeate produce 
metales de plata ·Y plomo, - · 

Se hace aaber al público para los, efect<>1' legales. 
, Zimapnn, Mayo 4 de 1890.·-Néator Basua.ld!J.· - Je~us 
Cenantés, Srio: · 

. . 158=3=2 
Dipntaci6n de minería de Zimapll.n.-,E." de B . ..:.....A viso. 

·-El ciudadano Vicente 8anchez Qriginarió y vecino de 
eata. ciudad, mayor "de edad y d" ejercicio labrador, 11.a 
denunciado ante esta dip:ttación de minería ti.título de 
abandono conforme a la fracción segunda 'del artículo 43 
del Código de Minería, la antigua mina conocida con el 
nombre de JSanta R osalfa,11 con .sus bocas que le son 
anexas ubicada: en la fa.Ida del cerro de Santa Rita de la 
C()~prensión de. este munjcipio, cuya -Dtíriá que se ign_ora
el n"mbre.de 111 .úlfün'ó poseedor,.ti~ne por seña particu
lar un 11.rbol de Mezqu~te .distan~e. com.o <icho -metros ·dr 
la boca. Stt veta c0rre al parecer de Oriente á Poniente 1 
produce metalea de plata. 
· Se 1tace saber al p1\blico para los efectos leg~lea. 

Zimapán, Junio 8 de 1890.-Néstor Basualdo.-Jeaus 
Oervante1, secretario. . · · 

161 =-3-2 
- Diputación de minería de Zimapll.n.-E: de H.-Amo: 
-El ciudadano :.Mariano Martlnez, originario y vacinu 
de· esta ciudad, mayor de edad 7 de ejercicio minero, ha 
denunciado ante e1ta d;putación de minería, a títwo de 
deacubritniento, conforme 11 la fraccibn primera del ar
tículo 48 del Oódigo de Minería, una mina' que lé pone 
por nombre' 11El Porvenir,, úbiaada en el cerro prieto de: 
los, terrenos de la hacienda de Tzijhay de este munioipio, 
cuya mina tiene por aeñu particulares una vi1naga gran· 
de hácia el Ponien~ de la boca--mina y á distancia como 
de veinte metros y en su intermedio un echadero de una 
mina cata. Su veta €11 manteada, corre al parecer de No:r• 
te á Sur, produce metale1 de antimo:iúo:y no tiene ·minu 
colindantes. • · ·,. h , 
· Zimapan, Junio~ de 1890.-Néator Basualdo.-Jeau• 

Cervantes,. 1ecretar10. · • · - · · · • · · 
. l r '., • • - .,--. • · , ·162;:::3=-l-; 

. •. ' ..•. l. . fl ,, . 1 .. , .1 ........ ,,b .J 

Diputación de minería de ~imapan .. c~ta.do-de Ridal•, 
. go:--Avisp.··'La Señora Felici&na; ,Boltran de Guenn 

ori¡inaria y veoina de esta. ,ciudad, ·Cllfll(la y mayor d•. 
edad, ante 011ta IliputaQión de Minería ~unoi6,.á titulo~ 
de abandono la antigua·¡¡rlna nombrada ".Qhalmau ooo. 1u. 
reapeotivo IM;loabon aitvada .en la. barr~ot que. tambieia. 
llen el nombre de Ohalma, terreno• de Ite.iaaoo del Mu•. 
nicipio de la Bonanza de, esta juriadioci6n. Su uta oo1'1'8d .. 
al pareo11r de Oriente fo Poniente y pred1'IOll ,me-1•. • 
plOmo y plata. La mina aareoe de .ot.raa,oolindantea IS ic-. 
nora la denunoiante el nombre de 111 J1Uimo ~edor., 
, Se haceaa~ al públj.oo PJU''• .. •\11.llf...,~ oona1gu1entee. 
. Zm1apan, Mayo' d11 1890;--lléllltor Bpualdo.··J9111111. 
Cervaute1, Srie. • 

156•8•1 . 
ntputaciónde minería deZlmap~;-;'\11. de B.-1 · A..U01 •• 

-Bl Betlor Guillermo :Broolrm•n natui:61 de :A em•~ 11.: 
noilio de la oludÑ dli Mllxi.o, lllff9' dli e"dad Jdie •J~ . 
eloio mbwo, ank e.ta cliputtoi6n ·de mi¡lerf& enun "l 
put; lf Jiñl1 I06iOI', ' tftulo ele abondono,1, ar:.. i;i 
bre de H!'r&Ti~ un F,i~ero ~eWffl!fO:de :bt.cl6 • 
gulvaono.W •·a•-"°'~ 
•te nm'laioipiol·en el oerro cpe ·.U.. frente ' 11Lomo de 
Toro,,, al Oiiate de Ju pertenenoiu, qu tiene aialada 
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la mina uLomo de Torou de su propi~dad, con 11~ cualea 
colinda por el rumbo Poniente, carec1e.ndo de co.mdantes 

l t · to• El expreaado ermdero en la p11rte por os o ros vien •· . 1 ñ 
explotada tiene por 'leñe. p~rticu o.r un.a grun pe a y su 
d.U-ecoión a arente es do Oriento ' Pomeute. " 

Se hace :iiher al público pnra 101 efectos lego.lee. 
Z. ~- Junio 8 de 18UO.-,Néstor Buualdo. ,-Jeaue 1:nap ... 1, . • • 

Cervantes, secretario. 164-3-2 
Dipntnción do miueria de ~i!llap~n.-E. do H.-,Avi~o. 
El Señor J oaé L. Rowe or1gmano de Inglaterra, vecmo de la ciudad de M~xico, de cincuenta años y ele ejercicio 

minero, com<i representante de ln Sociedad que gira b11jo 
la razón social de uM. Frnncx ! Compaúín,11 ante esta 
diputación de minería deu11nc16 á título de abendono 
conforme á la fracción segunda del artículo 43 .del Codigo 
del ramo y para dicha compañia, In antigua mina de me
tales de cobre nombrada ,,La Derr11mbada11 situada al S11r 
de la barranca de Flojonnles en terrenos de Itntlasco del 
municipio de la Bonanv.a de esta jurisdicción, ignorán· 
dose el nombre de su último poseedor. . 

Se h11ce saber al público pnra loa efecto• legales. 
Zimapán, Junio 8 de 1890.-Néitor Baaualdo.-Jesn11 

Cervantes, aecrct11rio. 
165-3-2 

Diputacion de mmeria de Pachuca.-El ciudadano .An· 
dréa Tello por la compsñfa aviadora de la mina San Mar
cial, ha denn•tciado dos vetas de metal de plata, situa.daa 
en el Mineral del Chico; la, primera al Poniente y á con
tinuacion de la mina San Marcial, al Sur del Rancho del 
Soco, al Norte del rio fresco y al Oriente del rancho de 
los ajos; y la segunda a. continuacion y al Oriento de di
cha miua San Marcial, al Poniente del cerro de las ceba
d88, al Nerte del cerro de la Laja y al Sur del rancho de 
eebadas. 

El ciudadano José de Landero y Cos pbr la compañía._. 
minera de Pachuea y Real del M~nte, ha denunciado para 
ampliaci6n de la mi.Da Dolores de este mineral, y por 
haber salido de sus pertenencias con labores inttriores, 
el terreno libre que existe al Sur de esa. mina y de la nom· 
brada San Ignacio y al Norte de las nombradas Conetnn
cia y 2" Jesus María-Denunció asimismo w1a veta de 
metal de plata que con·e de Norte á Sur, situada ~n el 
:Mú1eral del Monte , al Norte de lns minas de Mesillas y 
Gran Compaña, al Ori~nt" ele la Encarnacion y al Ponien
te del Resquicio. 

Loa Sres. Federico G. Bawden y Arturo Rosevear, han 
denunciado por abandono, las mina.a de metal de plat.a La 
lJnicin y Santa Inés carrt>tera, sitnaclas en el pueblo do 
Azoyatla de este mineral, estando la primera, al Sui: de 
la Virgen, al Norte de San Miguel del-Tajo, al Oriente de 
la larrnnca del Tajo y mina Santa· Inés carretera. y al 
Poniente de la mina Santa I sabel; y la segunrla al Orlen 
te do la barranCll de Alv11rado y al Po.niente de las minas 
La Vírgen y La Uníon, ·al Norte de San Miguel del Tajo 
y al Sur de San Luía. . . , . , 

Bl ciudadano Ignacio Montenegro por aí 'Y por au aoeio 
el ciudadanu Felipe Ramos, ha denunciada por abandono, 
la hacienda de beneficio de metale11, nombrada Santa Ana 
con Jae agua• ele ]01 arroyo• inmediatos del Mineral del 
Chico y de San. Juaa, 1ituada en términ91 y al SnrONte 
de Atotonilco el Grande y a\ Norte de la antigna hacien
da de Santelice1, 

Los ciudadanos Valente Tellez, lgnMlio OJ ,era, Joú A. 
.Juarico, Bemardo y Joú María Aculia T Jeau1 Acoata, 
han deoociJ(lo por abandono, una mma antiaua que 
ahora nombran el Tepozan, 1ituada en el Mineral del 
Monte, al Norte del 1ocavon da San Jo-4, al 811r de Ja 
mina Lo1 Arcos, al Poniente del tiro de Agu11caliente11 
al Oriente del cerro alto. 

Loe Brea. Jeaé Tomás Pullon, Alejandro O. Barbottean 
y Lui1 H. Do1111t, han demmoiado con el no111b1·e de El 
Leon, una ..-eta de met.al de plata que corre de Oriente ' 
Ponün1te, lituada en la barranca de l011 Leonea de eate 
minenl, al Sur de dicha barranca, al Norte y 11! Poniente 
del cerro de 8nn Cristóbal y al Oriente <le In propia ha· 
rranca. 

Loa Sro•. ~fónico Valdtl1 y Jo1tl Reynaud, han denun
ciado por abandono, nna mina con nta de metal de plat:i 
eituada en 11te miueml, al Sur de la cdma del cerro de San 
Criatóbal al Nort11 de la milla 8an Antonio ol puerto, al 
Poniente' de In mina Lu La¡artiju 1 al Oriimto de la del 

Redentor. -·--' . l'ulluca, Jllllio 22 di 1890.-Ramon R ..... e1, 81'10.. 
! 153-3-8 ,. . ' '• 1.,., •. 

.:,. , 

Diputacion de mineria de Pachuca.-.El ciudadno Fer· 
n.an1la Alfar]_lºr.sf y parios ciudadanos Antonio ValeA
º¡jª' 1 mfn °~1g11ez, narío Perezy Jo~ y Nicolás Te·. 

Cll, 111 e enunc1~do por abandono, la mina de metal de 
~ata ~jn lnton10, s1tuad11 en el cerro del }. huichote de 

zoya a e e~te mineral, al Poniente de terreno• de la 
Huerta, al Ori.,nte de la mina Santo N'~ l s d ¡ o del Mas l N mo, a. ur e ce· rr auz Y a orte del cerro de la La nilla • 

El Sr. Ed~ardo W Lawton por la compañla d:lBen. ~. 
ha deminc1ado una veta de metal de pla•- J de 
O . t a p . t . ... que corre 

rien e omen e, s1tunda en el mineral de Santa Rosa 
?el,~renal, al Sur de Ju pertenencias de la mina el Ben· 
Jllmm, cion la cnal ea colindante 

El ciudada!1o J oBé C. Haro Por la compañla explot~ 
d!lra de la mma S1m Andréa de este mineral, ha denun 
ciado con el nombre de Alonso Barba Ja continuacion 
al Poniente de la veta argentifera de di~ha. mina San An· 
drés que se halla en el cerro de lae Coronas. 

Los cfodadanos Ignacio Paniag11a y Benigno Lico11apor · 
sí y por los eeñores Julian Hemandez, Fernando Tellez 
Girou y 8erjio Arenas, han denunciado con el nombre de 
Los Mártirea, una veta de metal ' de plata que corre de 
Oriente ll. Ponient~, situada en la barranca del Fondon 
de eete mineral, al Poniente de la mina La Caaualldad, 
al Orie11te de la del Lobo ,y al f;ur de Nuevo Albion. 

El ciudadano EaUban Villa.mil, por la compañía de Ja 
mina La Trinidad del Mineral del Chico, ha denunciado 
una Teta argentífera, situada al Poniente de aa mina, al 
Sur de la de San Vicente, al Norlf de La Viuda 7 al 
Oriente del cerro de Arévalo.-Denunci6 tambien el te
ITeno libre qno existe al Norte de dicha mina La Trini
dad para ampliacion de ella, por haber salido a ese rumbo 
con labores interiores. 

Pachue11, Junio 29 de 1890.,-:Ra.mon Rosales, Srio. 
- 154=3-3 

Diputacion de minería de Pachuca.-Los ciudadanoe 
Rafael Romero, Antonio Vallejo, y Bernardo Acuiia por 
eí y por el ciudadano José María Acuña, han denunciado 
con el nombre de Los Peregrinos, una. veta trasversal de . 

. metal de plo.ta, situada en el Mineral del Monte, al Po
niente del socavon de San José, al Sur de In mina El T~ 
poznn, al Norte de San Pedro San y Pab!,, y al Oriente del 
A viadero 6 Escobar. 

Loa ciudadanos Vicente P..rede11 y Mariano Paredes 
Duarte, han denunciado por abandono, Ja. IIÍ.ina de metal 
de plata El Poder dP. Dios, eituada en el }linera! del Chi
co, al Poniente de la mina Sa:n Miguel, al Oriente de la 
de San Adalberto, al Snr de La Atarjea y al Norte del 
soca.von de I!:lAmpáro. 

Pachnca, J Liiio 6 d~ 1890.-Rr1mon Ros:iles, Srio. 
. . ' -- . 155=3=3 

Dipntacion do minería de Pnchuca.- Esta <liputacion 
de minoría con fecha 28 de Junie> pró:otimo pasado, y con
forme '1011 arta. 168, 171, y 172 del (¿digo c\e Minería, 
declaró desiertas las acciones que en la mina de metal de 
plata Santo Tomás apó1tol de este mineral, repreaenta
ban, el ciudadano Cármen Florea por dos barras, el ciu
dadano Eduardo Eacárcega por una barra, el ciudadano 
Juan :Magnoni por una blrra, el ciudadano Miguel Gomez 
por una barra, el ciuc\adano Bartolo .Aguilar por un .cn1u
to de barra y el ciudadano Domingo Gonzl\les por un 
cuarto de brrra.-Lo que 1e hace uber' los intereudoa 
cuyos nombrea ee expres111>, para loa ofectoe legalN. 

Pachuca, Julio 6 de 1890·-Ramon Roaalts, Sriu. 
. 156 ~~3 

Diputaoion de minería de Paohnoa. - Noticia de nünu 
de metal de rlata al pareoer abandonadas y ain denunciar 
al conol11ir e primer um1111tre de 1890. ~ 

Bn P1chuoa:-La Reforma, San Nicolú, Jifagdalena 
' R11fugio del gallo, Nueva Eaperanaa, Ei.meralda, Sau~ 

Tare1& de Jaaua, !.!!anta :&l11ua de Aaoyatla, ' 
, Rn el Miu11r.1 del Mcmte.-Oineo &16.ore1, Ac:Mlú. • 

En Oinitl,n:- Laa Vacu, .Hidalgo. 
En el llineral del Chioo:..-Palo eolo, San Felipe San 

Luía de Orizaba, Las Papu, Lo1 An¡:elea, El Eacrib.mo 
El Hu!'u, &n Lor_enz~1 &n M~guel, El Refugio, La .En~ 
oaruac1011, San L1U1, .IQ CÑ.nno, El Gallo. -

En el Arenal:,-La Trinidad, La Providencia, E• F.~ 
cribano, El Recodo, Coruon de :Teau, Corazon de Jta_ 
~ - . 

En Tulanoingo:,-Criadero de cinabrio en el cerro del 
Yolo. . ·' ···. · .·· · . 

:Plichuca, Julio O de 1890.-.,Ramen '.Roaat .. , Srio. · 
- .. -. .. . l&T--a-a-, . 
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